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PRESENTE 

DE MIS CONSIDERACIONES 

Hortensia Piedad Pérez Villarroel por sus propios derechos, de estado civil viuda, en 
calidad de CESIONARIA, y el señor: Vinicio Alonso Ochoa Granda, por sus propios 
derechos, de estado civil casado, el mismo que adquirió la condición de accionista 
cuando era soltero, en calidad de CEDENTE,. Los comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA. El capital social actual se encuentra conformado de la siguiente manera: 
Socios VALOR SUSCRITO Y PAGADO 
Carolina Alexandra Chamorro Pérez $ 2250.00 45% 225 
Vinicio Alonso Ochoa Granda $ 2750.00 55% as 

TOTAL: — $500.00 100% 
TRANSFERENCIA: Qué el cincuenta y cinco por ciento de las acciones que posee el 
señor Vinicio Alonso Ochoa Granda adquiridas estando soltero sean transferidas a 
favor de la señora: Hortensia Piedad Pérez Villarroel el precio de las participaciones 
que se transfieren ha sido fijado, de mutuo acuerdo, el mismo que EL CEDENTE 
declara tener recibido del CESIONARIO, a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo 
por ningún concepto, ni siquiera por un eventual error de cálculo o concepto. 
Como consecuencia de la precedente cesión el capital de la compañía queda 
distribuido de la siguiente manera: 

SOCIAS CAPITAL Y PARTICIPACION: 
Carolina Alexandra Chamorro Pérez 2250.00 225 
Hortensia Piedad Pérez Villarroel 2750.00 275 

TOTAL: 5 000.00 500 

ACEPTACIÓN: La cesionaria acepta la transferencia voluntaria hecha a su favor por 
parte del cedente. 
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